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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. 
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06908/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Jiquipilco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc22660550]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, -------------------------------------------------------------------, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00023/JIQUIPIL/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Derivado del proceso de la elección de delegados acontecido el pasado 10 de marzo del año en curso y en razón al descontento y desaprovación de los ciudadano de la comunidad de Loma Hermosa, sucesos que se dieron a conocer a traves de las redes sociales y de las noticias locales, solicito a esta Autortidad infome: 1.- Número y folio de las Actas destinadas para esa comuinidad. 2.- Número de ciudadanos que acudieron a efectuar el voto 3.-Número y folio de las Actas utilizadas así como Actas Anuladas en su caso. 4.- Detalle las acciones que se realizarón en caso de que dicha comunidad ya recibió una solución al conflicto en comento. 5.- En caso de haber realizado reuniónes anexe las actas en las cuales se detallan los punto tratados. 6.- Determine cual fue la solución en caso de existir. 7.- en caso de no haber solución informe a la fecha de respuesta la situación en la cual se encuentra dicha controversia.
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de  Correo electrónico.

3. El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, --------------------------- -----------------------------, interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “No se ha recibido respuesta correspondiente y el tiempo ya fue excedido“(Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “No se ha recibido respuesta correspondiente y el tiempo ya fue excedido” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (3) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se tiene que, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran. Se inserta imagen de referencia:

[image: ]
8. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

9. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

10. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución. Asimismo, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
[bookmark: _Toc22660551]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc22660552]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc22660553]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc486525253]
12. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

14. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
15. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.
16. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

17. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

21. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
22. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc22660554]TERCERO. Planteamiento de la Litis
23. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado, del proceso de elección de delegados de la Colonia Loma Hermosa, lo siguiente:

1. Número y folio de las Actas destinadas para esa comunidad;
2. Número de ciudadanos que acudieron a votar;
3. Número y folio de las actas utilizadas así como actas anuladas en su caso;
4. Acciones realizadas en relación a la solución del conflicto de la elección;
5. Actas de reuniones para solución del conflicto;
6. Solución del conflicto; y,
7. Situación en la que se encuentra el conflicto.

24. El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud, siendo esto el motivo por el cual el particular se inconformó.

25. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc22660555]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc535946915][bookmark: _Toc22660556] La omisión de atender una solicitud de acceso a la información.

26. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de información que formuló el particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a la información es un derecho y, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


27. Es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizo el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que el particular deba de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


28. Se reitera que la omisión a atender una solicitud de información representa una afectación continua al derecho de acceso a la información, y es importante señalar que este derecho se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el Sujeto Obligado posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.
29. Bajo ese tenor y de acuerdo con el artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, tal como se cita:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
…

30. Además, el derecho a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


31. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
32. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

33. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

34. Por ello, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que sea entregada la documentación generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, esto, de forma completa e integra, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.
B) [bookmark: _Toc22660557]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc22660558]De la obligación de transparencia.

35. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

36. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

37. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

38. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

39. Por lo anterior, es de referir que, Ayuntamiento de Jiquipilco, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc22660559]II. De los Delegados Municipales

40. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios[footnoteRef:9] en el artículo 31 fracción XII, establece como atribución de los ayuntamientos, convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana. [9:  Disponible para su consulta http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf] 


41. El mismo ordenamiento legal, en el Capítulo Cuarto “de las autoridades auxiliares” establece las atribuciones y restricciones de los delegados y subdelegados, además, en los artículos 59 y 60 establece lo siguiente:

Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 

La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento. 

La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.

Artículo 60.- Para ser delegado o subdelegado municipal o jefe de manzana se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Ser vecino, en términos de esta Ley, de la delegación, subdelegación municipal o manzana respectiva; 

III. Ser de reconocida probidad.

42. Es así que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece los requisitos para ser delegado o subdelegado municipal, además, refiere que para su elección es necesario seguir un procedimiento que será establecido en la convocatoria, la cual deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección y ésta será entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes en el primer año de gobierno del Ayuntamiento. Asimismo, el Presidente y el Secretario firmarán los nombramientos que serán entregados para que inicien funciones el 15 de abril del mismo año.

43. Entonces, al estar establecido todo el procedimiento correspondiente a la elección de los delegados y subdelegados municipales en la convocatoria respectiva, es necesario traer a colación la Convocatoria[footnoteRef:10] para la elección de los delegados 2019 del Ayuntamiento de Jiquipilco. [10:  Disponible para su consulta en http://www.jiquipilco.gob.mx/files/convocatorias/DELEGADOS-2019.pdf] 


44. Primeramente, el Ayuntamiento convocante establecerá una Comisión de Procesos Internos que será la encargada de verificar que el procedimiento establecido en la convocatoria se realice satisfactoriamente.

45. La convocatoria establece que el los candidatos a ocupar los cargos, se registrarán mediante planillas y serán electos por mayoría relativa, mediante el voto libre, secreto y directo de los ciudadanos de cada comunidad. Para tal efecto, el Ayuntamiento, que es la autoridad convocante, autorizará, previamente boletas que serán depositadas en urnas transparentes, o bien, las elecciones podrán llevarse a cabo por usos y costumbres cuando así lo determine la comunidad.
46. Para la integración de las plantillas, los candidatos llenarán el formato de registro, firmarán carta-compromiso y presentarán los documentos respectivos, además que deberán integrarse por candidatos propietarios y suplentes.  

47. Una vez registradas las planillas correspondientes, se celebrará la elección el día 10 de marzo del año en curso y se iniciará a las 8:00 horas y terminará a las 15:00 horas. El proceso de elección se desarrollará de la siguiente manera:

II. DE LA JORNADA ELECTORAL.

DÉCIMA QUINTA.- DÍA DE LA ELECCIÓN. La elección de los Delegados y Subdelegados municipales, se celebrará el día 10 del mes de marzo del año en curso, dando inicio de su instalación a las 8:00 horas y cerrándose la votación a las 15:00 horas. 

DÉCIMA SEXTA.- INSTALACIÓN DE LA MESA RECEPTORA DEL VOTO (MRV) Y SU APERTURA. El presidente, el secretario y los escrutadores nombrados por la autoridad convocante, a las 8:00 horas realizarán los actos de instalación de la Mesa Receptora del Voto, en la que podrán estar presentes los representantes de las planillas. Dichos funcionarios se sujetarán al siguiente procedimiento. 
I. Mostrarán y armarán las urnas en presencia de los representantes de planillas y del electorado, para acreditar que están vacías; colocándola en un lugar adecuado y a la vista;
II. El Secretario asentará en el Acta de la Jornada Electoral, en el apartado de instalación, el lugar, fecha y hora de su instalación; nombre de los funcionarios designados; nombre de los represen-tantes de las planillas acreditados ante la MRV; el número de boletas foliadas y recibidas, que podrán ser firmadas por el Presidente de la MRV y por los representantes de las planillas y contendrán la firma de los funcionarios y representantes presentes de dicho acto;
III. Concluidos los actos de instalación, el Presidente anunciará el inicio de la votación, la cual no podrá suspenderse, salvo que exista causa de fuerza mayor.

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS BOLETAS ASIGNADAS. Para la elección objeto de la presente Convocatoria, se designan para cada una de las Comunidades, Colonias, Barrios, Manzanas y/o Pueblos del Municipio de Jiquipilco la cantidad máxima de 600 (seiscientas) boletas y dependerá del número de habitantes.

DÉCIMA OCTAVA.-VOTACIÓN. La votación será recibida en el orden en que los vecinos se presenten ante la Mesa Receptora del Voto, debiendo exhibir su credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral y mostrar su dedo pulgar izquierdo para verificar que no han votado anteriormente. El Presidente identificará al ciudadano, cerciorándose que en su credencial para votar contenga referenciado el domicilio perteneciente a la localidad en la que está instalada la Mesa Receptora del Voto. Comprobado que el elector tiene su domicilio dentro de la localidad y que no ha votado, el Presidente le entregará la boleta de las elecciones para que libremente y en secreto marque su preferencia en el círculo o recuadro correspondiente. Acto seguido, el elector doblará su boleta y la depositara en la urna. El Secretario anotará el nombre del elector y demás datos de la credencial para votar, en la Lista de Votantes, Impregnarán líquido indeleble el dedo pulgar izquierdo del elector, devolviéndole su identificación. Los representantes de las planillas acreditados ante la MRV podrán ejercer su derecho al voto en la misma. Únicamente ejercerán su derecho al voto, el número de electores de conformidad a la cantidad de boletas asignadas a cada Mesa Receptora del Voto, de conformidad con la Base que antecede.
DÉCIMA NOVENA.-AUTORIDAD DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Mesa Receptora del Voto tiene el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de electores y mantener la normalidad de la votación; quien podrá solicitar el auxilio de los elementos de Seguridad Pública Municipal ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 
…
VIGÉSIMA PRIMERA.- CIERRE DE LA VOTACIÓN. La votación se cerrará a las 15:00 horas, pero si antes de dicha hora, el Presidente y el Secretario, certifican que no disponen de boletas, darán por cerrada la votación. Si al llegar la hora antes señalada, la afluencia de votantes continuará, solo podrán votar los vecinos que antes del vencimiento estuviesen formados para sufragar. El Presidente del Mesa Receptora del Voto determinará cerrada la votación. El Secretario asentará en el apartado de cierre de votación del Acta de la Jornada Electoral, lo correspondiente, debiendo firmar los funcionarios y representantes de las planillas.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. Cerrada la votación, los funcionarios de la MRV procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados. El Secretario contará las boletas sobrantes y las inutilizará con dos rayas diagonales, guardándolas en un sobre cerrado. El Presidente abrirá la urna, sacará las boletas y verificará que quede vacía. Los escrutadores clasificaran y contarán las boletas extraídas de la urna, para cada una de las planillas.

VIGÉSIMA TERCERA. VALIDEZ DEL VOTO. El voto será válido cuando contenga una marca en el círculo o recuadro de la planilla. En el caso de que no tenga marca o se haya señalado más de un círculo o recuadro, el voto será declarado nulo.

VIGÉSIMA CUARTA. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. El Secretario asentará en el Acta de Escrutinio y Cómputo, el número de votos para cada una de las planillas, el número de boletas sobrantes, el número de votos nulos y el nombre y firma de los funcionarios y representantes de planillas.

VIGÉSIMA QUINTA.- PAQUETE ELECTORAL. Al término del escrutinio y cómputo, los funcionarios formarán el paquete electoral que debe contener la siguiente documentación:
I.  Original del Acta de la Jornada Electoral;
II.  Original del Acta de Escrutinio y Cómputo;
III. Original del Acta de Incidentes;
IV. Original de la Lista de Votantes;
V. Sobre que contenga las boletas sobrantes inutilizadas; y,
VI. Sobre que contenga los votos válidos y nulos.

VIGÉSIMA SEXTA.- CLAUSURA DE LA MESA RECEPTORA DEL VOTO Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Concluidas las actividades por los funcionarios, el Presidente dará por clausurada la Mesa Receptora del Voto, en donde el Secretario asentará dicha circunstancia, en el formato correspondiente, firmando los funcionarios y los representantes de las planillas. Al exterior del local ocupado por la Mesa Receptora del Voto se fijarán los Carteles con los resultados de la elección, firmados por los funcionarios y representantes. El Presidente de la Mesa Receptora del Voto, bajo su responsabilidad, hará llegar al H. Ayuntamiento convocante, a través de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Jiquipilco, el paquete material electoral que le fue proporcionado para el cumplimiento de la votación. El personal autorizado recepcionará el paquete y entregará recibo de acuse a la persona.

III. VALIDEZ DE RESULTADOS ELECTORALES

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RECURSO DE INCONFORMIDAD. Si con motivo de los resultados de la jornada electoral, existiere inconformidad de las planillas, tendrán la opción de interponer como medio de impugnación el Recurso Administrativo de Inconformidad ante la Secretaria del H. Ayuntamiento de Jiquipilco, a través de su presentación ante la Comisión, dentro de las 48 horas siguientes de haber concluido la votación. Las formalidades del escrito, tramitación y resolución se harán en términos de las disposiciones aplicables y conducentes, contenidas en el Código de Procedimientos Administrati­vos del Estado de México. Los recursos presentados ante otra dependencia municipal o fuera del plazo antes previsto, serán desechados de plano, teniéndose por no presentado. 
VIGÉSIMA OCTAVA.- VALIDEZ DE LA ELECCIÓN. La Comisión de Procesos Internos del H. Ayuntamiento de Jiquipilco tiene facultades para desechar, sobreseer, tener por no interpuesto o por no presenta­do los medios de impugnación. El miércoles 13 de marzo del año en curso, el H. Ayuntamiento celebrará sesión ininterrumpida de Cabildo, para realizar el cómputo de la elección y, en su caso, resolver los recursos de inconformidad presentados. Cuando existan objeciones fundadas, a consideración de la mayoría del pleno, podrán realizar el escrutinio y cómputo de la votación recibida en la Mesa Receptora del Voto impugnada. 
La resolución que se emita sobre el Recurso de Inconformidad, será inatacable. Resultas las impugnaciones, el Órgano Colegiado, emitirá el Acuerdo de validez de la elección de cada Mesa Receptora del Voto, determinándose se expidan los nombramientos correspondientes a los electos. 

VIGÉSIMA NOVENA.- NOMBRAMIENTOS Y PROTESTA DEL CARGO. Los nombramientos de las personas electas serán firmados por el Presidente Municipal y por el Secretario del Ayuntamiento. En acto público y solemne serán entregados los nombramientos y el Presidente Municipal tomara la protesta de ley, comprometiéndose a cumplir la Constitución Federal, Constitución Local y las disposiciones que derivan de una y de otra.

48. Primeramente, debemos precisar que, el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrente puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

49. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:11] y 181[footnoteRef:12] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [11:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [12:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


50. Lo anterior,  derivado de que el recurrente en la presentación de la solicitud utilizó el término “Actas”; sin embargo, se aprecia que el término correcto para referirse a la información que solicitó es “Boletas”, toda vez que se trata de un proceso de elección de delegados, consecuentemente hace referencia a una boleta electoral[footnoteRef:13], tal término, el Instituto Nacional Electoral lo define como la hoja de papel en la que el ciudadano expresa su voto. [13:  https://portalanterior.ine.mx/archivos2/CDD/Reforma_Electoral2014/glosario.html#b] 


51. Tal y como se aprecia, en la elección, se proporcionará una cantidad máxima de 600 boletas, por Comunidades, Colonias, Barrios, Manzanas y/o Pueblos del Municipio de Jiquipilco, esto se relaciona con el primer requerimiento del particular, toda vez que desea conocer el número y folio de las actas destinadas a la Comunidad Loma Hermosa, sin embargo, la convocatoria establece que, 600 boletas será el máximo y dependerá del número de habitantes, por lo que el Sujeto Obligado deberá entregar el documento donde conste el número de actas y folio entregadas a dicha comunidad.

52. Asimismo, en la convocatoria establece que, una vez cerrada la votación, la Mesa Receptora del Voto procederá al escrutinio y cómputo de los votos sufragados. El Secretario contará las boletas sobrantes y las inutilizará con dos rayas diagonales, guardándolas en un sobre cerrado. Así también, el Secretario asentará en el acta de Escrutinio y Cómputo el número de votos de cada una de las planillas, el número de boletas sobrantes y el número de votos nulos.

53. Con esta información pudiera atenderse el requerimiento número 2 y 3, puesto que se tiene el cómputo de los votos emitidos, actas inutilizadas y actas anuladas, lo que se traduce que se puede identificar el número de votantes, actas utilizadas y las anuladas, dicha información quedó asentada en el Acta de Escrutinio y Cómputo.

54. Al término del escrutinio y cómputo, los funcionarios formarán el paquete electoral, el cual debe contener:

· Original del Acta de la Jornada Electoral;
· Original del Acta de Escrutinio y Cómputos;
· Original del Acta de Incidentes;
· Original  de la Lista de Votantes;
· Sobre que contenga las boletas sobrantes inutilizadas;
· Sobre que contenga los votos válidos y nulos.

55. No pasa desapercibido que el recurrente solicitó el folio de las boletas. Bajo ese contexto, podemos determinar qué el número de folio con el que cuenta cada boleta sólo es un número consecutivo que permite identificar el número de boletas que han sido impresas, toda vez que, de ninguna manera pudiera identificarse alguna boleta por el número de folio; en estricto sentido por la naturaleza del voto, puesto que se define como: voto es libre, secreto y directo. Aunado a lo anterior, se tiene que, la votación será recibida conforme el vecino se presente ante la Mesa Receptora del Voto, lo que impide que, a un ciudadano se le otorgue un número de folio específico, sino más bien, sólo es un folio consecutivo. 

56. En conclusión, el revelar el número de folio de las boletas, no permite identificar al vecino que emitió el voto, toda vez que no existen elementos que permitan vincular la boleta y el número de folio con el ciudadano que se presentó a votar.

57.  El derecho de acceso a la información se basa en la entrega de los documentos en donde conste toda aquella información que es requerida y que obre en los archivos del Sujeto Obligado, entendiéndose esto, como la información generada, y/o administrada y/o aquella información que por cualquier circunstancia se encuentre en posesión del Sujeto Obligado, incluso aquella información generada por particulares.

58. Entonces, toda aquella información que se encuentre en posesión del Sujeto Obligado, pese a que, no precisamente sea generada por él, es de orden público y sólo podrá restringirse su acceso por causales de confidencialidad y reserva, siempre y cuando exista una justificación clara y precisa de dicha restricción, de lo contrario, debe prevalecer el principio de máxima publicidad, siendo este un pilar importante del derecho de acceso a la información pública. 

59. En conclusión, el Sujeto Obligado debe entregar los documentos en donde conste, de la elección de delegados de la Comunidad Loma Hermosa:

a) Número y folio de las boletas destinadas;
b) Número de ciudadanos que votaron; y
c) Número de actas utilizadas y anuladas.


60. Por otra parte, el recurrente hace referencia a un conflicto en dicha comunidad, tan es así que solicitó las acciones; reuniones; solución; y, en caso de no existir solución, referir cual es la situación actual.

61. El Sujeto Obligado fue omiso en atender y dar trámite a la solicitud del recurrente, por lo que se desconoce la existencia o inexistencia de conflicto en relación al proceso de elección a delegados de la comunidad de referencia; no obstante, en materia de transparencia y acceso a la información cuando exista la duda de la existencia o inexistencia de la información, debe prevalecer el principio de máxima publicidad, a efecto de no vulnerar los derechos de los ciudadanos y dejar la carga de la prueba a favor del Sujeto Obligado, para que este último, entregue la información, o bien, manifieste de manera clara y precisa las razones por las cuales no cuenta con los documentos solicitados. De ese modo, este Instituto garantiza el derecho que el Estado le ha conferido salvaguardar; el derecho de acceso a la información.

62. En ese sentido, la omisión del Sujeto Obligado es una evidente afectación al derecho accionado por el recurrente, sobre todo porque existen notas periodísticas que constituyen indicios de hechos notorios, publicados en páginas electrónicas, de interés público, que abonan a la rendición de cuentas y que no pudieron pasar inadvertidos, tal como se aprecia en la nota publicada en la página “El sol de toluca[footnoteRef:14]” y “DigitalMx[footnoteRef:15]”: [14:  Consultable en la página electrónica: https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/se-manifiestan-en-jiquipilco-y-queman-tarimas-en-protesta-de-eleccion-de-delegados-3188069.html]  [15:  Disponible para su consulta en https://www.digitalmx.net/acusan-a-alcaldesa-de-jiquipilco-de-compra-votos-en-eleccion-de-delegados/] 
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63. En esa tesitura, es de precisarse que en el caso concreto las notas periodísticas y las imágenes encontradas, son provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores pero coincidentes en lo sustancial y que aunque carecen de valor probatorio arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren.

64. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Época[footnoteRef:16], que se muestra a continuación: [16:  Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte – Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, y consultable en la página electrónica https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=1000830&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0.
] 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.”

65. De la misma forma como ya se señaló en párrafos precedentes al encontrarse en páginas electrónicas constituyen un hecho notorio susceptible de ser valorado, por formar parte del conocimiento público, robustece lo anteriormente expuesto la siguiente tesis aislada[footnoteRef:17] emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: [17:  2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373.] 


PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.

66. Por lo tanto, como resultado de observar la solicitud de información primigenia, las ligas electrónicas que se adjuntan como apoyo, así como lo expuesto en la solicitud de acceso a la información. Por lo anterior, es que se ordena al Sujeto Obligado entregar los documentos en donde conste:

a) Acciones realizadas en relación a la solución del conflicto de la elección;
b) Actas de reuniones para solución del conflicto;
c) Solución del conflicto; y,
d) Situación en la que se encuentra el conflicto.

67. De ser el caso de que la información que se ha ordenado entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como información confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.

C) [bookmark: _Toc514761978][bookmark: _Toc22660560]De la modalidad de entrega

68. Ahora bien, una vez precisado que el Sujeto Obligado cuenta con la obligación de entregar la información que ha sido solicitada, un aspecto de toral radica en la modalidad de entrega de la información.

69. Si bien es cierto, los particulares tienen el derecho de realizar sus solicitudes de acceso a la información en distintas modalidades, entre las que se encuentran vía electrónica o por escrito, pero también es cierto, que un elemento indispensable para formular correctamente una solicitud, es que el particular señale la modalidad en que requiere acceder a la información, para el caso que hoy nos ocupa, se tiene que la solicitud fue ingresada de manera escrita, para lo cual la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 155 establece lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
(Énfasis añadido)

70. El precepto legal en cito hace alusión a los elementos que debe tener una solicitud de acceso a la información cuando esta se realice por escrito, sin embargo, en el último párrafo señala que solo la fracción I y IV serán proporcionadas de manera opcional, por lo que no figuran como requisito indispensable, lo que nos da a entender que las demás fracciones si son de carácter obligatorio, entre otras, la modalidad de entrega.

71. Además, la Ley en materia pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Entonces, debemos entender que la información deberá ser entregada mediante la modalidad elegida por el particular, sin embargo, es de real importancia referir que el recurso de revisión fue interpuesto a través de la Plataforma Electrónica del SAIMEX, por lo que desde ese momento tiene la facultad y obligación de resolver la controversia este Órgano Garante y, también tiene la obligación de tutelar de manera efectiva el derecho de acceso a la información de los particulares.

72. Bajo dicha aseveración y, con el fin de verificar el correcto cumplimiento a la presente resolución, es necesario referir que la información que se ha ordenado hacer entrega, no solo será puesta a disposición del particular mediante la vía señalada en la solicitud de acceso a la información, sino que también, como se ha dicho, para que este Instituto tenga la certeza que efectivamente se dio cumplimiento a lo ordenado, el Sujeto Obligado deberá remitir la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc954272][bookmark: _Toc22660561]QUINTO. De la Versión Pública  
73. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc22660562]Requisitos previos.

74. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

75. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

76. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc22660563]Supuesto de clasificación.

77. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
78. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

79. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:18] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [18:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

80. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc22660564]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

81. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

82. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

83. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

84. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

85. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

86. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:19] [19:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


87. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

88. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

89. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

90. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

91. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:20] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [20:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


92. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

93. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc527655143][bookmark: _Toc22660565]SEXTO. Vista a los órganos de control interno
94. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.
95. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
96. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

97. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc22660566]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06908/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.  
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Jiquipilco entregar, vía Correo Electrónico y vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de la elección de delegados de la comunidad Loma Hermosa, la siguiente información: 
1. [bookmark: _Toc460947013]Número y folio de las Actas destinadas para esa comunidad;
2. Número de ciudadanos que acudieron a votar;
3. Número y folio de las actas utilizadas así como actas anuladas;
4. Acciones realizadas en relación a la solución del conflicto de la elección;
5. Actas de reuniones para solución del conflicto;
6. Solución del conflicto; y,
7. Situación en la que se encuentra el conflicto.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta (30) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06908/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 69

Página 69 de 69

image3.png
< C @ digitalmxnet/ac

es [ . Portalde Inform,

@ opinion particula

e =

AMIENTO .

@ Perisd

INICIO  EDOMEX NACIONAL INTERNACIONAL DEPORTES POLITICA ESPECTACULOS  NOTA CURIOSA

ACUSAN A ALCALDESA DE
JIQUIPILCO DE COMPRA VOTOS EN
ELECCION DE DELEGADOS

EAEA K 5 ®

y: ~ . | Mas noticas
Recientes Populares  Comentarios
DESTACA EDOMEX EN LA B
PARALIMPIADA

L9

e arcenn a datos. sin embareo, s debe fener e atenta los slementos (MRS BB

Mostrar todo

b sl B

x




image1.png
&]| 8 saimexorg.my/saimex/revision/manifestaciones/249119.page v @

1 t'. ° L " e W) b e T T———— @ jw213P0F @ Pericdico Ofcal | D lpo AYUNTAMIENTOD..

f N
JInfeem % TMEX

Bienvenido: Alan Diaz Mejia @inicio @ salir veucLH5010] T
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
@ nicio @ salir [veJGLHS010]

Folio Solicitud: 00023IQUIPILIIPI2019

Folio Recurso de Revisién: 06908NFOEMIPIRR/2019

Pusde adjuntar archivos a este estatus

Nombre del Archivo Comentarios Fecha P!
No hay Archivos adjuntos Acuse de la Solicitud

rposicion de Recurso de Revision
Tumo a Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

dmision del Recurso de Revision

Manifestaciones

Click aqui para mostrar el acuse
comespondiente

i desea agregar archivos, presione el boton "Examinar'. Si desea eliminarlo seleccione el enlace "Remover.

- [ Soiccionararcie [ s

Comentarios

de México y Municipios
1960

Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios.

Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Profeccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 500 8210441 (01 722) 2261980

anifestaciones/249119 page

javascriptabritVentana( /s
10:20a. m.

/201




image2.png
ii Detalle x | [& fsbbdlc x | [& aefedft” X | M Resultac X | G eleccion X | \§ Convoc: X | 3§ Convoc: X | @ Tolucac X | @ RealAc: X | @ Definicc X | @ Lstade X | @ INExRe X & Sems X

< X @ elsoldetoluca.com.mx/local/se-manifiestan-en-jiquipilco-y-queman-tarimas-en-protesta-de-eleccion-de-delegados-3188069.html

Aplicaciones [ . Portalde Inform... @ Periédico Oficalde.. M Fud: Proyectosde..  lpo IPOMEX @ nov091PDF @) ANEXO4BANDO.. @ bdoOSTpdf @ jun2i3PDF @ Pericdico Ofical [D... ipo AYUNTAMIENTOD.

LOCAL POLICIACA MEXICO ~ REPUBLICA GOssIP ~  CIRCULOS DOBLE VIA ~  DEPORTE!

NUESTROS
siios.
v

TENDENCIAS ) Luchalibre LaParka Edomex Toluca  Homicidios  Demilovato  Policaca  Robos

'uAEig
UAEM 73

LOCAL /JUEVES 14 DE MARZO DE 2019

Se manifies.tan en Jiquipilco y o=y
queman tarimas en protesta de
eleccion de delegados

{% Aumenta a 15 los falleci.

-~

Exigen repetir el proceso

i aalll

;¥

= Youlube (3

Esperando ping chartbeatnet.

85 opinion particula...docx A T DELEGADOS-2019pdf A

+

=2 || e o

Mostrar todo





